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Corte de Antofagasta remite 
Caso Convenios a Santiago

Declara incompetencia territorial

Tras establecer que el fraude comenzó a ejecutarse en Santiago mediante un ●●
contrato de arriendo falso en Ñuñoa.

La desaforada diputada Catalina Pérez es una de las imputados en este caso.

En fallo dividido 
la Segunda Sala 
de la Cor te de 
Apelaciones de 

Antofagasta acogió los re-
cursos presentados en bloque 
por las defensas de Daniel 
Andrade, el exseremi Carlos 
Contreras y la desaforada 
diputada Catalina Pérez, de-
clarando la incompetencia 
territorial del Juzgado de 
Garantía local para seguir 
tramitando la arista prin-
cipal del Caso Convenios, 
Democracia Viva.

Con esta resolución, el 
tribunal de alzada ordenó la re-
misión inmediata y total de los 
antecedentes al Octavo Juzgado 
de Garantía de Santiago, tras 
determinar de manera uná-
nime que el “principio de 
ejecución” del fraude al fisco 
y lavado de activos ocurrió en 
la Región Metropolitana y no 
en Antofagasta.

Al respecto, la resolución 
dictada por los magistra-
dos desarmó la tesis de la 
Fiscalía de Antofagasta que 
pretendía retener el caso 
basándose en las primeras 
tratativas por correo elec-
trónico en la zona.

“Tuvieron comienzo de 
ejecución con fecha 26 de ju-
lio de 2022 en la ciudad de 

Santiago, desde que en esa fe-
cha tuvo lugar la suscripción 
de un contrato de arrenda-
miento ideológicamente falso, 
para simular que la Fundación 
Democracia Viva tenía do-
micilio legal en la comuna 
de Ñuñoa, domicilio que por 
cierto fue utilizado para tra-
mitar el inicio de actividades 

de dicha fundación ante el 
SII (...), habilitación que les 
permitió comparecer ante la 
Seremi de Antofagasta como 
entidad legalmente apta para 
recibir fondos fiscales”, con-
signa el fallo.

La decisión de mudar de-
finitivamente la causa a los 
tribunales de Santiago fue 

visada con los votos a favor 
del ministro Jaime Rojas y 
de la fiscal judicial María 
Teresa Quiroz, contando 
con el único voto en con-
tra del abogado integrante 
Fernando Orellana, quien 
era partidario de mantener 
la tramitación en la Región 
de Antofagasta.

Tras el término de la se-
sión en la Sala de la Cámara 
de Diputadas y Diputados 
-que se extendió por cerca 
de ocho horas y contem-
pló 114 intervenciones de 
tres minutos-, el ministro 
de Hacienda, Jorge Quiroz, 
abordó las expectativas del 
Ejecutivo de cara a la vo-
tación y las negociaciones 
en curso. 

Al respecto, el secretario 
de Estado señaló que “espe-
ramos que, básicamente, el 
proyecto se apruebe en to-
das sus partes, tal como se 
aprobó en la Comisión de 
Hacienda de la Cámara. 
Efectivamente, ahí quedaron 
dos cláusulas que salieron, 
que es la del Sence y la del 
expediente digital, pero to-
das las demás quedaron, y 
pensamos que las mismas 
se van a aprobar mañana 
en la Sala”. 

Asimismo, el ministro 

se refirió al artículo que es-
tablece una invariabilidad 
tributaria de 25 años para 
grandes inversiones, punto 
que ha estado en el centro 
de las negociaciones, con-
siderando que el Ejecutivo 
evaluó reducir ese plazo a 
20 años mediante una indi-
cación que sería presentada 
en el Senado. 

En ese contexto, Qui-
roz afirmó que “estamos 
siempre conversando con 
distintas fuerzas, siempre 
abriéndonos a posibilida-
des y siempre buscando que 
este sea un proyecto que 
se apruebe con el máximo 
número de votos posible”. 
No obstante, precisó que, 
por ahora, no habrá modi-
ficaciones en la votación 
inmediata: “Todos los cam-
bios pueden ocurrir, pero 
en este minuto o maña-
na se va a votar el artículo 
como está”.

Este martes, el Senado 
dio luz verde a una nueva 
prórroga del estado de ex-
cepción constitucional de 
emergencia que rige en la 
Región de La Araucanía y 
en las provincias de Arauco 
y Biobío, en la Región del 
Biobío. La medida fue apro-
bada con 31 votos a favor, 
un rechazo -correspondien-
te a la senadora Beatriz 
Sánchez (FA)- y sin abs-
tenciones, permitiendo al 
Ejecutivo asegurar su con-
tinuidad en la Macrozona 
Sur, aunque incorporando 

una serie de ajustes a su 
implementación.

Entre las principales 
novedades, el Gobierno 
anunció el ingreso de un 
proyecto de ley destinado 
a modificar el marco del 
estado de excepción en 
contextos de emergencia 
y catástrofe. La iniciati-
va apunta a ampliar las 
facultades de las Fuerzas 
Armadas, habilitándolas 
para realizar controles 
de identidad, registros y 
detenciones en casos de 
f lagrancia. 

Gobierno proyecta aprobar 
la ley Reconstrucción “tal 
como salió de Hacienda” 

Aprueban nueva prórroga 
del estado de excepción 
en la Macrozona Sur 

Ministro Quiroz tras sesión en Cámara

Sólo un voto en contra
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